
Ley Nacional de 
Simplificación y 
Digitalización 



Presentar una 
iniciativa que 
abrogue la Ley 
General de Mejora 
Regulatoria y 
expida la nueva Ley 
Nacional de 
Simplificación y 
Digitalización

2.
Hoy se presenta la
reforma constitucional
a los artículos 25 y 73

Reformar los
artículos 25 y 73 
constitucionales
con el objetivo
de facultar al 
Congreso para 
expedir una Ley 
Nacional 

1.

Proceso Legislativo



Trámites en el país 
Una persona realiza durante su vida 
aproximadamente 486 trámites, de los 
cuales 85% son estatales o 
municipales. 

A nivel federal hay más 
de 7,000 trámites

En promedio,
cada estado tiene
523 trámites

En promedio,
cada municipio tiene
144 trámites Estatales y 

municipales

Federales

Trámites



Mantener buenas 
prácticas regulatorias 
(T-MEC)

Objetivos de la ley

Eliminar trabas a 
personas y empresas

Facilitar que las personas 
accedan a lo que tienen derecho

Homologar 
trámites, 
requisitos, tiempo 
de resolución y  
procesos de 
atención
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3

4
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Beneficios de la Ley

Trámites. 
Requisitos. 
Tiempo. 

50%
menos

Reducir aún más espacios de corrupción 

Eliminar discrecionalidad 

Homologar los trámites, requisitos y 
tiempos de resolución

Reducir la carga regulatoria en los 
tres órdenes de gobierno 

Fortalecer la certeza jurídica

Facilitar el acceso a derechos

Acelerar la actividad económica para 
generar prosperidad compartida

80% Disponibles en línea.  



Portal Único Ciudadano 
de Servicios

Una sola autoridad a 
cargo de simplificación y 

digitalización

Principios de 
simplificación

Catálogo único de 
trámites, servicios y 

requisitos

Expediente Digital
de Trámites

Sistema Nacional de 
Atención Ciudadana

Capacidades 
tecnológicas propias

Análisis de Impacto Regulatorio 
(AIR) eficiente

Modelo Nacional de 
Simplificación y 

Digitalización

Identidad Digital



10 Principios de la Simplificación

1
La mayor carga regulatoria la 
debe asumir la autoridad.

No solicitar documentos que el 
gobierno genera.2

3
Fusionar trámites y crear flujos 
simultáneos.

Eliminar requisitos no 
indispensables.

4

5
Los documentos digitales 
tienen la misma validez que 
documentos físicos.

Todo trámite digitalizado debe 
ser previamente simplificado.6

7
Homologar vigencias en 
trámites que dependan uno 
de otro.

Renovar vigencias cuando 
proceda, no reiniciar el trámite.8

9
Sustituir permisos por avisos, 
cuando proceda.

Priorizar volumen de uso y 
grupos de mayor 
vulnerabilidad.

10



Promover el 
desarrollo de 
capacidades 
tecnológicas 
propias en los 
tres órdenes 
de gobierno.

Centro Nacional de Tecnología Pública (CNTP)

Proyectos Estratégicos  

Ventanilla 
Digital Nacional 
de Inversiones

Plataform
a Nacional 
Catastral

Plataforma 
Nacional de 

Registros 
Civiles

Plataforma 
Nacional de 

Registros 
Públicos de la 

Propiedad 

Componentes

Ventanilla 
Digital Nacional 
de Inversiones

Plataforma 
Nacional 
Catastral 

Repositorio
de Código

Acompañamiento 
técnico y 
normativo de la 
ATDT con Estados   
y municipios

Escuela Pública 
de Código para 
servidores: 
Desarrollo de 
software, 
programación, 
telemática y nube 
pública. 

Implementación
de proyectos
nacionales
estratégicos: con 
el acompañamiento
y coordinación de la 
ATDT
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